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A D V E R T E N O I A O F I C I A L 

L m leva", órdenes y anuncio* l | w hapfiu dn insertar-
4« dQ los Br>f.rnwBs oriciALSa so han do mandar al Jofe 
pdítioo respectivo, por ouyo oondaot<> se panaran 4 lo* 
glttorea do los mencionados pori "> l i . v ) S . 

( R « a 1 o r d é h 6 A B U t A b r i l do Í S S 9 . ) 

3» puiliot ledos los dlftt, excepto los dominóos 

MÄDi^ID 
- — L 

t t h 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

l o Ä ! 

b f v ' n i p o 

fuera do el a f 8'50 aj me,, è al t r i * , . * * !l8 al eem.stre y 2 8 5 0 por un año. 
n l a Í L ^ ? S U 9 , T ' ° o 0 ' . ^ a ' l r i í ' ° * I* Admiuistrac-.ón del Bot . . , .* , 

l>l f^T-^m ' 2 é F ' J O r V l e M t a c a p i t f t I ' ^róc tam.ntenor medio 
, d e c a r u á la Adm.a i s t rao^ . ean juolusiòn lei i^p .r te del tiempo de abono 1 

<p en timbres m^"-lo«. 

Las disposiciones do las Autori lados, osfeepto las -ns 
»ean a instancia de parte no pobro, so injuriarán ofloiki-

. mento: animismo onalffuler anuncio conooríionte £l ner-
vioio nacional aue dimano do las misma* poro das da 
intorós partioilar pasfaran ^50. oentimos l o peseta por 

ÜOn. ' cada línoa de inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R e y ( Q . D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corto sin novedad 
en su importante salud. 

§obienió Civil 
f.í 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 5.° 
— 

C O N V O C A T O R I A 

En uso de las atribuciones que 
me confiere el art. 62 de la vi
gente ley Provincial y con arre
glo á lo dispuesto en el 55 de la 
misma, modificado por Real de
creto de 12 de Abril de 1901, he 
acordado convocar á la Excelen
tísima Diputación con el fin de 
que se reúna en su Casa Palacio 
él día 21 del corriente, á las tres 
de la tarde, para proceder á su 
constitución definitiva ó inau
gurar las sesiones del primer pe* 
tfodo semestral del presente año. 

Madrid 13 de Abril de 1903. 
^El Gobernador, J. Sánchez 
Guerra. 

™ - . i 

S e c c i ó n d e S e g u r i d a d 
Habiendo sido deolarado cesante con 

d 3 t a feoha el guard ia 2 0 del Cuerpo do 
p a r i d a d Antonio Novas Longedo oo-
* ° resallado de expediente Instruido 
°°utra el mismo por inutilidad física, he 
bordado publioarlo en el B o i e i - i n opi-
0 l*L de la provincia á los efeotos prevé* 
^ o s en U ley Eleotoral de 26 de J a n i o 

1800. 
Madrid 8 de Abril de 1903. = El Gober-

**<ior, J . Sanohez Guerra . 
1 4 0 . - 9 7 . 

basta 'que intenta celebrar para c o n t r a t a r 
las obras de desmonte y urbanización de 
un trozo de la.oalle de M é n d e z Nùuez y 
otro ríe la de Moreto. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto eta la Secretarla 
del Exorno. Ayuntnraiento^Negjdiadod; 0 ) 
y en l a s horas de diez á do'oe durante loa 
diez cíias siguientes al en que este annñ 
ció aparezoa inserto en el 'BoLetm o r í 
o i a l de la provinola, dent ròde ouyo p la ío 
podrán presentarse ouantas reo^amaoíb-
nes sean proceden tos contra dicha subas
ta; en la intelf^enoU de que , t ranscurr i 
dos toe diez (Has antes menoionádos, no 
habrá y a lugar á reclamación alguna y 
se tendrán por desechadas cuantas tín 
este oaso se presen ten . 

Lo que se anunoia a! público èn cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto é Instrujcoión de 26 de Abril 
de 1900 pa ra l a contratación de servidos 
provinciales y municipales . 

Madrid 8 de Abril d e 1 9 0 3 . = E¡ Secre
tario, F . Ruano. 

>) ti 

a Kz 

1 0 . - 9 8 

a y u n t a m i e n t o s 
Di 

. l i w a d r i d 

Secretaria 
• Q Lí.^XOm&' C o r P o r a o i ó n ha aoordado 
¿ • j « o n de 13 de M l 0 | ~T A O u o « a r z o anterior apro-

Pliegos de oondioionei do la su-

Esta Exorna, .Corpbraoión ha acordado 
en sesión de 28 de Marzo anterior apro
bar los pliegos de condiciones dé la su
basta pa ra contra tar el suministro de l a 
tubería de hierro fundido y otrosíaooeso -
rios con destino á la canalización de 
aguas en la oar re te ra de Toledo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la $eoretV 
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do 8 o ) , y en l a s boros de diez á doce, du
ran te los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B o l ì 
t i N o f i c i a l de ta provincia, dentro de cu
yo plazo podrán presentarse cuantas r e 
clamaciones sean procelentes oontra di 
cha subasta; en la Inteligencia de que, 
t ranscurridos los diet días antes menoio
nádos, no habrá ya lugar A reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuan
tas en este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en oum-
p ! i miento á lo dispuesto en el a r t , 29 del 
Real decreto ó Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 p a r a l a ooutrataoíón de servi 
cios provinciales y municipales. 

Madrid 7 de Abril ¡de 1908.—EL Seore-
tario, Franoiaoo Kuai l o . 

1 4 0 . - 9 9 . • 
II (U -Mil 1 l& l fi • 

Colmenar àel Arroyo 
P a r a que el k y uní amiento y J a n t a p e 

ricial puedan t'ormar los apéndioei al 

amillaramiento de la riqueza, . rúst loa, 
pecuaria y urbana,- se hace preciso que 
los contr ibuyentes q u e h a y a n sufrido 
alteraoión en su riqueza presenten en 
esta Secretar ía las oportunas, relaciones 
firmadas, con los documentos que justifi
quen dicha alteraoión, hasta el -día 10 
dfet próximo mes de Mayo. ' 

Colmenar del Arroyo 4 de Abril de 
1903. = E 1 Alcalde, Gumersindo Her re ro . 

140.—107. 
C o l m e n a r do O r e j a 

Deolarado prófugo por la Excma . Co
misión mix ta de Reclutamiento de la pro
vincia, el día ¡4 del corr iente, el mozo 
Vicente N. , cuyas óTr'oun'stanblas perso-
nales s e ignoran, hijo de padres descono
cidos, comprendido en el alistamiento de 
este distrito municipal p a r a el reemplazo 
del corriente n f i o , á c u y o acto no ha oom-
pareoido, como tampoob al del sorteo y 
al de c l a s i f i c a c i ó n y declaración de sol
dados, é ignorándose, su paradero, por el 
presente ruego y enoargo á todas las 
Autoridades, tamo oiviles oomo militares 

1 1 y;á sus agente», procedan á la busoa y 
oáptura del referido Vicente N-, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposi 
ción. 

¡Colmenjar dê  Oreja 7 dé Abril d 
==E' Aloalde, J o s ó Boto. 

140.—100. 
kl E s c o r i a l 

No habiendo 1 oompareóido al acto de la 
clasificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento los mozes que & 
continuación se expresan, no obstante 
haber sido c i t ados por edictos publica
dos en el B o l k t i s o f i c i a l de la provincia 
y Gaceta de Madrid, oou a r reg lo á la ley, 
ni s i d o representados por persona a lguna 
los tres primeros y el cuarto que mani 
f e s t ó b u padre 'en d i c h o acto ignorar su 
paradero , se les s e ñ a l ó hasta el dia 80 
anterior pa ra su presentación ante este 
Ayuntamiento, y no habiéndolo verifica
do, se han instruido los O p o r t U Ü O B e x p e 
dientes oon sujeción á las disposiciones 
del a r t . 105 y siguientes de la vigente ley 
d i Reemplazos, y p o r sus resul tados les 
ha declarado prófugos esta Corporación, 
oqn la condena consiguiente dé gastos, al 
tenor de las disposjoiones l ega les c i tadas. 

1 thV-' J t 

MfitOÉ que «0 citan y número del torteo 
Núm. 2.—Francisco. Herrero G a r d a ; 

bl o de Gaspar y de Isabel. 
Núm. & — Anastasio Pcns y Carbonel l ; 

hijo de Ramón y do Teresa. 

NAmtrs fusilo: 50 «¡íntimos ds pssst» 
^ L i 

Núm. 9.—Luis Donato Antonio Durbán; 
hijo de Toribio y de Emerenqiana. 

Núm. 11.—MJguol Bayón Inolán; hijo 
de Pedro y de P e t r a . 

En tal concepto, se les llama, cita y cm-
p'. ' izn para qno comparezcan, inmedia ta
mente ante mi Autoridad á (la de ser pre
sentados ante la Comisión mixta p a r a su 
íngroso en la Caja respectiva; aperc ib i 
dos de ser tratados en oaso contrario, oon 
todo el rigor de la ley. 

Y por lo que afrota al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de ladoyes, f u e 
go y enoargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se s i rvan procurar la busoa, 
captura y remisión á esta Alcaldía de los 
meuóionados prófugos, ó su presentación 
á disposición de la Comisión mixta de Re
clutamiento de esta provincia'. 

El Escorial 7 de Abril do 1903.=E1 Al
oalde, Valentín Azaftedo. 

140—102. 

L a H i r a el A 

Con el fin de prooeder á 11 formación 
del apéndioe al amil laramiento que ha 
de servir de base para el repar t imiento 
de la oontrlbuoión de 1901, los ooníribu • 
y e n t e s que hayan sufrido alteraoión en 
sus riquezas contributivas ppeden p r e 
sentar las oportunas relaolones, deb ida 
mente re in tegradas , en la S e c r e t a r l a de 
este Ayuntamiento, hasta el dia 81 de 
Mayo próximo, debiendo acompañar á 
las mismas los dooumentos que a c r e d i 
ten haber satisfecho los derechos á la H a 
cienda, sin ouyo requisito no se admi
t i rán. 

La Hiruela 6 de Abril de I9ü3. = El Al
oalde, Fél ix G a r d a . 

H O - Í O O , 

Horcajo 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndioe al amil laramiento, batos de 
Iob repartimientos para el próximo eier-
oioio de 1904, los contr ibuyentes do este 
término que hayan experl mentado varia • 
clon en bu riqueza presentarán sus re la
ciones en esta Aloaldía, hasta el día 10 
del próximo mes de Mayo, debidamente 
re in tegradas , aoompafiadas de loa títulos 
de propiedad en que oooste haber eatis-
feoho á la Haolenda los correspondientes 
derechos por la traslación de 'dominio. 

Horoajo 4 de Abril de 1903:— El Aloal
de, Miguel Hernández. 

140;—103, 
' •» * i H — * -uYi - ' M i 1 ¿ 
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PRI M ^ f a fc^ÍEÑ A NZA 

* , C O I T C ^ S O T r o i c a ¡ V , 

P a s t a s w formula este X e c t o r a d o para verjas ^ * < f e 

pletas de n i ñ a s y de asistencia mixta, cuya provisión ha de recaer en Maestra, ^ w t u u u u o wuon 
de 1 9 0 2 . 

de 
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0* 
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Maestras con servicios en propiedad 
Csrrlón y Rivas—Doña Luoía 
Acosta Beoó—Carmen 
L i sano y Alonso—Manuela 
Pérez Días—Dalmaoia Concepción 
Pereda y Hernández—Águeda 
Lopes 8ánohez—Ignaola 
Mesqulda y López— Josefa 
Simón y Martín—Adelaida \ 
López y San José—Carmen. . 
Arsuaga y Saco—María del Consuelo. 
Robledo y Pérez—Ana Andrea 
Martínez Duero—Cesárea...J 
Martínez Uirilla—María del P i l a r . . . . 
I lernándéz Navarro—María J o s e f a . . . 
Molinay Franco—María P. 8alvadora 
Gonzéles Díaz—Emilia 
Valladares Amo—Benita 
Clemente y Melús— Josefa 
G a r d a Dom'ngo—Aurelia 
Santón Alvarez—Ana María 
Fo?a Lnmaroa—Toribia Balbina . 
Cani l y Naflo—Hermenegildu 
Viejo y Pajares— Teóüla S 
B e r r a n o y Rodríguez—María Asunción | 
Amo y Marco—Visitaoióo del '. 
Pérez y Jiménez—Antonia Ju l i ana 
Navalpotro Cerrada—Petra 
Martínez O i m e d i l l a — J a c i n t a Nicolasa 
González Malil la—Juana Matilde 
López Gómez—Petra 
G«rcla Quintana—Eusebia 
Piñuela y MIgnel —María 
Hamos Arcediano—Paula María , 
Santa mera Btos—Eulogla 
Hidalgo y Marín —María de la O 
Gonzáez AuKulauo—María 
Vfga y dome*—Juliana de i 
P fieiro y Garoía—María 
V uv< y E<eudero—Aurelia 
lmisan Satuó—María 
V a l r n o i a . n o Gorro—Luisa S 
Barahoria Alonso—Águeda 
Banrei Capdevila —María 

\ K u M v e y de la Pffia—Miósela de la 
O n v i a SanzrMai t ina . 
Muro Uuiz—Julia 
Fernández dv\ Qino y Villar—Antonia 
Pliego Cas t i l lo Eml ia . . 
O №gá y OrtegniBernarda '. 
Bnvo y P^rnAndez—Laura J. !• 
>Sailz y Lóp<'*—Naiividad 
Ji iuénez T o n , é — M a r í a Antonia 
Ubi T r j r n — I uaná de la 
Mh r t fo O'arcH — J o s » f • 
Fernández García—Gumerslnda I 
GonzáUz Sudón—Clara. 

ají A W

H
R PttebolrMaria Concepción 

Sueldo legal 
COBÍ

p n t a b l » 

T I E M P O DE S E R V I C I O S 
e n I » K u r n e l a I « • * « « H c U » 

•Aot 

J A . G a r d a de. la Cui —Antonia. 
[ Pascual Villoría— M a n u e l a 

'Pérez Sans—Rita 
IM z Sanlofl— Mai la 
Suolino R'iòo —Flora 
Palacios y Viotorlna—Manuela 
Chana y Esteban—Nicoraedes. I 
González Rodríguez— Franoisoa Klvira 
Vtllanueva Martínez—Bienvenida • 
Vázquez M i M e r — M a r g a r i t a . 

t 

... Saldan» García—Dioniüa 
Martin y P a t ó n  U e l l o d o i a 
Otegui Arzu*Ka —Ja m » 
Boria) l ' 1 ' 1 uánd — Paula 
Garci* M a r í n  F e l i s a 
Luengo l ler ranz—Isidor» • • 
Gómez Mmguela—Mat i» . 
Rumbau MeirefMuii* luri l ic^oión I 
Domínguez Mazagatoa—Babil.sa •• 
D o o a 8 a r Moh'dano —F2lî » 
Fr fres Sánchez—CíprianA 
Urlel R*tnachn¡Marlana j 
ß a n z Gómez— María Encarnación. , , ,^ t Ä $ . 

D U s P é x e z  P e i r a ' l U t t T a * "
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450 
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450 
450 
450 
450 
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400 
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400 
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375 
875 
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4 
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8 
.8 
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10 
8 
4 
1 
1 
» 

14 
6 

t 
8 
6 
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2 
2 
2 
» 
s 
8 
1 
8. 
8 
4 
4 
8 
8 
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J 
8 
B 

16 :. 
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8 
8 
3 
8 
3 
8 

4 
10 

1 
2 
2 
6 
1 
» 

6 
1 
» 

4 
b 
i 

I 
2 

I 5 
4 

i 
6 

9 
5 
8 
8 
* 

9 
3 
7 

8 

1! 
9 
5 

6 
6 
8 
6 
5 

11 
2 

día» 
E S C U E L A Q U E S E L E S ADJUDICA 

v ^ . 

II. I. 

otiti I 2 

6 

9 
> 
2 
ì 

4 
6 
2 
2 
1 
6 
9 
6 

6 
11 
6 
6 
j 

I t i 
№ 

t i - i ö . l i i o 1' KO 

.iL' -

t, I 

12 
8 
1 

12 
6 

22 
12 
7 

22 
10 
7 

26 

i 
12 
11 
20 
12 
2 3 

16 
8 

12 
21 
12 
27 

• 
7 

22 
1 

12 
6 
1 

i 6 

14 
n 22 

5 
9 

12 

g 
12 
28 
11 
25 

7 
3 
8 
4 
\ 

24 
22 
27 
28^ 
12 
w 
19 
12 
26 
27 
16 
'24 
10 
9 
6 

16 

19 
23 

 16 
4 

24 
22 

i 42ii.l«> 

San Fernando de J a r a m a . , 
Meeo. 
Lozoya. 
Adjudicada la que solioita. 
Adjudioadas las que solioita. 
Viilalbilla. 
Adjudioadas las que solioita. 
Idem i d . i d . 
ldem i d . idv 
Idem 14. id. 
Zarzalejo. 
Adjudioadas las que solioita. 
Idem id . id . 
Idem id. Id. 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id . 
Idem id. id. 
Idem l4- id. 
Idem id. id. 
Sieteiglesiaa. 
Adjudicadas las que solicita 
Idem Id. id . 

SOTE 

r M . $ > ) Y9fI !o M B 
00 i. !i EtrfO I m f t • ' > i gu 
terna IV.* f ! Ì 7 o ^ tt\?4 < / > moi 

Idem id. Id. 
Idem Id. Id. 
Idem id. idi 
Idem id id. 
Idem Id. Id. 
Idem id. id. 
Idem id. idi 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. Id. 
Idem Id. id. 
Talamanca. , 
Adjudioadas las que 

O i' t i -J O % :î 'A - « « H « i 9Tß»$ 

4)1 ob .aiß io í.'ícBítoo '«(fl 
i ì i l o : { . j j . o / t i v o ' i S \ o l 

»L Sa n i oJgexrqfcHü oí ¿ oi^ 
1 <il tOCf.ObßUÌli büt í l .JÏMlblin 

Ide/n id. id. l l - X Í A o h S i ü b 0.1fl« 
ídem id. id. 
¡ ?

e m

M h iií¡ I . ' 
Í d e m id. Id. , . 
Idem id. 14. , ( ' " i 
Idem id. i d . 
Pozuelo da AlaroAu. 
Adjudicadas las que solioita., 
Idem Id. i d .

 ; 

Idem id. Idi k 7 0 m h < | - • • " • - - . ¡ » m"^-

Idem id. id, 1 . u 
Torremocba. 
Santa Maria^Cte la Alanieda»(oLßii L u : 

Adjudicadas las que solioita. 
Idem id. i d . 
Idem id. id . 
Tdfcm id. Id. b » b i 1 c 1 u v. a b n ö i c o s  r 

S l j d 12: 
Idem i d . id. 
Chozas de la Sierra. 
Adjudioadas las qae s o l i e i U v 

Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem i d . i d . 
Idem i d . Id. 

U W i 9 b l u d A o b fe 

T O - Ol l 

\ V
m ! ? ibidem id. id. 

CCÄl
 1 

1 a . 

1 
a 

'tu bOlfq 

Idem id. id . 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
I d e n r i d . I d . 
Idem Id . id. 
idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. Id. 
Idem id. id. 

f . i V K I / H B 

í a e m iu. ia . 
Idem id. id. 
C e r n i d , id. 
Idem i d . i d . t . l f l 0 | o I b ü 0 0 0 i , b toi 
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A P E L L I D O S Y N O M B R E S 

pft¿5 ..«.«.r. | ( | j „.",, uV i . ,  1 ; J , ' iCfK 

82 
83 
84 
85 
86 
87 

. id 
91 
92 
93 
94 
95 
9« 

Vioenta de la Pas—Dona Dlonlsia 
Callo.y Rodrigóos—Gertrndis 
F.opez Martines de E s p r o n c e d a  E o g r a o t a 
S^nz Y«ra—Práxedes . . 
Aguilera y Robles—Dolores 
ftnncho Miranda—Maroelloa 
Mendiri y López—María Patrooinio 
Novo y Rodríguez Catalina 
tfanehe» y Beldaz—Petra J a o l n t » 
B i nal y F e r n á n d e z — M a r c e l i n a 

>Nun«z Ribal lo—Juana 
Triviüo Martínez—Natividad 
Fuertes y 8ánchez—María de los Angeles 
Glií y Aviles—Manuela 
González J iménez—Teodora Rosa. 

8m«ldo legal 
oom-

T I E M P O DE S E R V I C I O S 
e n I« l » r u o l n d<»*<f o ta qwn «e « e l l r l t a 

aAos 

850 9 
850 S 
800 2 
250 6 
250 4 
250 
250 4 
250 8 

250 
250 
950 1 
250 • 1 
250 » 
250 
125 • 

5 
5 
f 

l l 
9 
» 

2 

8 

DÍAS 

12 
8 

22 
14 

12 
19 
12 

12 
26 

8 
10 

E S C U E L A O l U E S E L E S A D J U D I C A 

Adjudicadas las a.a* so l lo lu . 
ídem id. id 

• l ' . :• : i ' • . . . . n>' »«> fíi ll 

i f t n t T t i i ni». » ' f ,r • t £ » :» J l . i ' i f l » 

» < I • b ». n .biiA *'«•• 
fi b í t o t otflfllmjwtidaow .vr.o #»o 
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Mfirtës 14 de Abri l dp 1903 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Alraira y Rodríguez, Ofloial do 

Bula do la Audiencia territorial de Ma

drid. 
Certifico: Que por la Sala pr imera de 

©•ta Audiencia se ha diotado la sentón

ola ouyo enoabezaraiento y par t e dispo

sitiva son como sigue: 
Sentencia número cuarenta y ocho.— 

En la villa y oorte de Madrid & 28 do 
Marzo de 1903. Eo los autos que ante No1» 
•» grado de apelaoión penden prooedén,

tes del J u z g a d o de pr imera instancia de 
8an t i María de Nieva, seguidos entre 
pirran as ÜP&, oomo aemandanre, dona 
Kngraoia Muñoz y Muñoz, vecina do 

Santiuste do San J u a n Baatis ta y dedi

cada £ á n s labores, representada por el 
Procurador D. J o a n Garoía Coca y de 
fendlda por el Letrado D. J u a n Barrio 
vero; y do otra, como déraaudado, don 
Estanislao Bodriguez Sanz, jornalero y 
de igual vecindad que et anter ior , res 

pecto del que se han entendido las dill 
genoias con los es t rados del Tr ibuna l 
mediante su no oompareoenoia y rebe l 

día , sobre desahuoio: 
Fallamos: Qae debemos oonflrmar y 

oondrinaroos con imposición de las oos 
tas de esta instancia á la parto apelan

te la referida sentenoia apelada por la 
que se deoiaró no haber lugar a) des 
ahuoio intentado por ;ofla Engraola 
Muñoz y Muñoz, á quien condenó en 
las oostas del .juicio, y devuélvanse] á su 
tiempo los autos al J u z g a d o oon oertifi 
oaolón y orden. Así por esta nuestra sen

tenoia, ouyo enoabezamienro y par te d i s 

positiva se insertará en el Diario de Avi-

$o$ y BOLETÍN OFICIAt, de la provincia , 
mediante la rebeldía de D. Estanislao 
Rodríguez Sanz, lo pronunciamos, man

damos y firmamo8.=Rioardo Maya = 
Luis Ponce de L e ó n . = E e r h a n i o G a r d a 
Briz. 

Cuya sentenoia fué publicada en 28 de 
Marzo último. Y para que o n s t e y se in

ser te en el Boletín oficial de la provínola 
d e Segovia, en cumplimiento de lo man 
dado por la Sala, expido la presente oon 
la remisión necesaria que firmo en Ma

dr ld n 8 üe Abril de 1903. a Anta mi, 
José Almira. 

140.—109. 

Juzgados militares 

Juzgados de primera instancia de primera instanoia del distrito de la 
a es^a ospitai , diotada en ^ t e 

día en los autos ejecutivos que 
María Filomena Zorrilla contra D. Julián 

CENTRO 
En virtud 1 prj>vidflúfór* diotadl t%n . 

veinticuatro del Rotnal por el Sr. Juez de ( Cabello y Rufino, se caca á públtoa y se 

primera instanoia interine del distrito de! ganda subastja, con la rebaja del vo;nti 
Centro de esta oapital en expediente Üe eflneo ptfr ciento del precio de trescientas 
declaración de herederos, se anuncia la 
muerte sin test¡ar de D Manuel Carba 

Uo y Díaz, de t re inta y, se laa f i j s f l e 
edad; casado oon dolía Joaquina! Barroso 
Zúlete., ingeniero, hijo de don Manuel y 
doña Manuela (dlfadtos), natura l de Gun

dlán (Lugo), q i e falleció ejj la d u d a d de 
Linares (Jaén) el día quiooe de Diciem

bre de mil novecientos dos, y cuya he

rencia r e d a m a n sus hermanos de doble 
vfbculo D. José María Ju*n , doña E s 

trella, doña María Dolores y I). Mallas 

  p b u u o . C a t h a l l o  y ^ D U z . y aeOUm* A l o a b a s dos dm la u r d o , ^ 4 a  g » l a ~ W i e n ^ a 
que se orean oon igual ó mejor derecho 
para que d t t m p a r e z e n éti difcbo' J á w H ' l f o s , número uno'; advirt ién lose 

j>do¿á reclamarlo dentro de treinta días. 
Madrid veintiocho de Marzo do mil no 

Ki JQCI do pri 
El Aotuario, José 

v e d e m o s t r e s l = V . ° B 
mera instanoia, Ruiz.

Alonso Fsdr iqne . 
8 2 . — P . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Jnéz 

de primera Instanoia é insiruoción del 
distrito del Hospicio de esta coito, dio

t a d a en el día de hoy »n el B u r a a r i o que 

se ins t ruye por hurto' de urfa borrioa, se 
oita á Eleuterid'liodrfguez 'del Biso, de 
oinenenta y cuatro años, c á s a l o , que dijo 
vivir en la oalle de Tioiano, núm. 12, bajo, 
y Plora Monedero Esteban, de t reintay 
tres años, oasad'a, y que dijo habi tar en 
la oalle de Colón, núm 21, bajo, para que 
comparezcan en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio d é l o s Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término de 
quinto día, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, oon objeto de recibir 
les deolaradón; 1 bajo apercibimiento de 
ser deolarados incursos en lá multa de 25 
pesetas oon que.se les conmina, sin per, 
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarles á efeotuar dicha com

parecencia 

Madrid 7 d« Abril de 1903 = V . ° B . ° = 
Ortega Morejón.=El Esoribano, Licen

ciado Pedro Taraceos . 
140.—110. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta eurte, dicta

da en el día de hoy en el sumario que se 
Instruye contra Franolsoo Buoiega y otro 
por hurto de una sera de higos en la Es

tación del Mediodía, se oita á la persona 
de ouya propiedad sea un serijo de hi

gos que fqé sustraído de los almacenes 
de la Estaolón del Mediodía de Madrid 
el día 10 de Diciembre del año último 
para que comparezoa en su Sala audien 

eia.stta enel Palaolo do los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódioos ofloioies, cou 
objeto de reoibir ladeclaración; bajo aper 
oibimiento de ser dec la rada incursa en la 
multa de 25 pesetas con que se la conmi 
Ha, ftlü pérjülólo de adoptarse otras deter 

MADRID 
D. Julio Sanz Sandoval , segundo T e 

niente y Juez instruootor del regimiento 
de infanteria Asturias, núm. 31 . 

Por el presente oito á doña Luisa B J 

net , viuda del segundo Teniente que fué 
del batallón de Cnenoa, núm. 27 f D. José. 
Berna tí Ira, para que en el plazo de 
quinos días oomparezoa ante este J u z g a 

do (ouartel de Reina Cristina), con el fin 
de prestar deolaraoióu en el expediente 
q a e en averiguación de los herederos de 
dioho Ofloial me hallo instruyendo, y oa

so de no poder hacerlo personalmente , 
manifieste su aotual paradero , 

se—!" 1 •• ' 
Por lo tanto, ruego á las Autoridades 

elvtles.y mil i ta res que»oaso de saber el 
paradero de dioha señora, lo manifiesten 
4 este J u z g a d o á la mayor brevedad p o 

sible * tos efectos de just icia. 
Dado en Madrid á los ocho días del 

mes de Abril da 1903.=Jul io Sanz. 

mil pesetas que sirvió de tipo para la 
pt imera , la o^sn sita en esta oorte y su 
oalle de la Madera Baja, número onoe 
moderno y siete antiguo de la manzana 
outrooientas peseuta y una, que ocupa 
una superficie de ooho mil trescientos 
cincuenta y oí neo pies cuadrados sesenta 
y tres décimas de otro, constando de piso 
bajo, principal, segundo, tercero y g u a r . 
dilles,con varjas habitaoiones, y para que 
tenga efecto el r e m a n se ha señalado el 
dia nueve del Mayo próximo venidero, A 

de este Juzgado , calle del General Casta 
que no 

se admitirán posturas que no cubran las 
dos teroeras p a n e s de dicho precio, que 
los titulos de propiedad están de mani

fiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlo" los que quieran tomar _par

te en la subasta, debiendo conformarse 
con ellos, sin tener derecho á exigir nin

gunos otros, y que k>8 l id iadores han de 
consignar previamente el diez por olento 
efectivo del precio de la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid siete de Abril de mil novecien

tos t r e s . = V . a B . ° = R u b i o . = E l Escriba

no, Ju l ián Villanúeva. 
81.—P. 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada oon 

fecha primero del corriente mes por el 
Sr. J u e z de primera instanoia del distrito 
de Palacio de esta corte en autos segui

d o s por D. Bernabé Arooa contra D. Pa 
blo Cayetano Glppini sobre pago de p e 

setas, se haoe saber al primero y en su 
caso á sus herederos á oausahabienies 
que por el Juzgado de igual oíase del 
distrito del Congreso de esta oapital se 
ha deolarado por auto de once de Marzo 
del oorriente año, dictado.'en juioio ejecu

tivo promovido por D. Zoilo Sánchez 
Ooafia oon el D. Pablo, oanoeludu la ano

tación preventiva del embargo oausado 
en los citados autos sobre la casa sita eu 
esta población y su calle de San Vicente 
Alta, con vue l ta ¿ la de San Andrés, se 
Halada oon Tos números>ein t inueve mo

derno por la pr imera y cuatro por la so 
gunda , anotación que tuvo lugar en el 
Registro de la Propiedad con focha dos 
de Julio de m'i ochocientos setenta , y en 
su virtud se les oita para que dentro del 
término de diez días, á oontar desde la 
inserción de este edioto. e« la Qaceta y 
BOIETIN OFICIAL, comparezcan en este 
Juzgado á exponer lo que tengan por 
conveniente; bajo apercibimiento de que , 
en otr.i osso, se resolverá lo procedente. 

Y mediante á ignorarse el domioilio ó 
paradero de dicho señores, se les hace Ta" 
notificación y citaoión por medio del pre

sente, qne firmo en Madrid á tres do Abril 
de mil novecientos t r e s . = V . ° B . ° = » El 
Juez de primera instanoia, Tomas M'n

g u « z . = El Aotuario, Domingo Vázquez 
y Mon. i>0' " ! ^ 

141.—122. 

de Depósitos en 5 de Marzo do \ ^ 
nombre y co no de la propiedad rte j * 
Plomndh del Barrio, a lispo*ioión daS 
Direoolón general de Obras ¿úblltfis, P l

% 

ra responder de la subasta de acopia Q 

la car re te ra de la Estaolón de Villalba! 
Segevia , Importante dloho d e p ó s i t o ! . ^ 
pesetas, esta Dirección general , en o u m , 
plimlento de lo dispuesto en el artíoul* 
48,del R a c a m e n t o do la Caja, ha acor, 
dado sef auulee l resgmrdo de rcferetioía 
quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 7 de Abril de 1903.=¿l Du 
rector general , J . R. de Oy«. 

1 4 0  1 1 6 . 

Debiendo ingresar en el/Tesoro público 
el importe de los depósitos que I) Benito 
Sáia Ezqnerra constituyó paira garantir 
+as obrasde1~rrozo pTImrTA~d~e~ HTSeccToTí 
de Coria al Puerto de Perales, carretera 
de Puente de Guadancelc A Ciudad£0-

'; drigo, ¿ dispos ción de la Dirección ge

neral de Obras públicas, coo : los números 
204 076 , 204.187 y 205 072 de entrada y 
64.195, 64302 y 65 173 de registro, tor* 
raadQs el primero por 17 titulos de la serle 
A, cuatro de la B, uno de la G y tres rs. 
siduos importantes en jnnto 18 645 pese, 
tas nominales en Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, el segundo por un titulo de 
la serie A, uno de la C y uno de la Q yon 

. residuo importantes en jnnto D 650 pese 
tas nominales en la misma oíase de Deu

da, y el tercero por tres títulos de la serie 
A, uno de la D , uno de la 0\y dos residuos 
importantes en junto 14 125 pesetas eo 
valores de la expresada Deuda, e s t a Di

reooión genera l , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 48 del Heglamento 
de la Caja, b a ooordado se M i n í e n l o s 

resguardos de referenoia, quedundo sin 
ningún valor ni efecto. 
' Madrid 7 de Abril de 1903.=El Di

reotor genera l , J . R. de Oya. 

140.117

G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de Baleares 
El di» 29 de Mayo'próximo venidero, 4 

las diez de su mañana, 8vi celebrará': Su
basta púb' ica eu la Casa Cuartel de la 
Guardia civil do esta capital para oon 
t r a t a r el servicio de provisión de pren
das de utensilio que por el tiempo de 
o a a t r a  a f i o g puecU «e cemita ie*t H •GoaMMt— 
dancia de Baleares . 

El pliego de oondicioces, móde'o de pro* 
posioión y tipos que han do *ei'£táid¿ff* 
la óonlratación de dicho servicio, se ha
llan de manifiesto en la expresada.Casa 
ouartel y en las oficinas de las Sublns
p e e c i o n e 8 de todos los Ttrcioi y primer 
Jefe de Canarias . 

J&llf^a8^lef'AbrII de 1903 = B I Tenien 
te Coronel primer Jefe Subius^ei peotor, Ral

>| f rifit 
1 4 1  1 1 9 . 
J I fifi! 

]Шак fieni de f i f p i t t b w . 

140.—Иб. 

Madrid 8 de Abril de 1903. = V.° B.° 
Mollo a. «л Et. Bsoribano, Federico Qon 

I zález del Rivero. 
1 4 0 .  Ш . 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. J n e s 

Debiendo i ng resa ren el Teaoro publico 
el Importe del depósito señalado con los 
números 801 678 de en t rada y 56 613 de 
regis t ro , oonstituido en la Caja general I 

mundo Gutiérrez . 

) " I 1 l»fprM 

El día 28 de Mayo próximo venidero, 4 
laS dleS de su ui iñ ui.i, si: celebrara _su; 
PSSCS pnOIIOS <•.. la Casn cu.»rt«l Je 'a 
Guardia oivil de esta oapital para oon 
t ratar el servioio de provisión de prendas 
de vestuario que por el tiempo de cuatro 
años pueda neoes iur esta Comandanoi* 
de Baleares. 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos qne han de servir 
para la contratación de dicho servicio, se 
h a l l f i n dn BMUUflsStS M 1 , 1 "*pf"'"l*" 
Casa ouartel y en las oficinas de las Sub

• inspecciones de i^doa los Teroios y ' P r i ' 
mer J e t e de Canarias . 

I [ í S ^ ^ j d e ^ r U ^ 1903.—E! Tenien
te Coronel primar Jefe Subiuspeytor,^* '
mundo Gutiérrez . 
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